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PODER EJECUTIVO MUNICIPAL 
Municipalidad de General Roca (Río Negro) 

ORDENANZAS DE FONDO 
ORDENANZAS DE TRÁMITE 

ORDENANZA DE FONDO Nº 5010  
ADHESIÓN LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR - MODIFICACIÓN ORD. N° 4996. 

General Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO: El Expediente Nº 12014-CD-23, la nota enviada por la 

Dra. Andrea E. Pérez quien es Directora de la Dirección del Sistema Nacional de Licencias de 

Conducir a la Directora de Tránsito Sra. Ana Campos, las ordenanzas Nº 4845/18, Nº 4950/21, N° 

4996/22, la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449, Ley N° 26.363 ambas con sus modificaciones y 

reglamentaciones, la Ley Provincial N° 5263/17, y la necesidad de adecuar la normativa vigente a un 

marco uniforme y claro, para el correcto ejercicio de la autoridad competente en materia de tránsito, 

transporte público y seguridad vial, y; CONSIDERANDO: Que resulta necesaria tal modificación a 

fin de lograr la correcta implementación de la licencia nacional de conducir. Que es necesario analizar 

la normativa vigente con el fin de que se adapte a las circunstancias y que propicie la promoción, 

coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, municipales, provinciales, 

nacionales e internacionales. Que la reforma establecida en la normativa municipal se trasluce en una 

mejora del presente Código de Tránsito, que en sus aspectos más salientes regula, la emisión de la 

licencia nacional de tránsito. Que es necesaria la actualización de los sistemas para ofrecer un mejor 

desempeño y más eficiente en esta materia. Que nos encontramos en la necesidad de unificar criterios 

para la emisión de la licencia de conducir, ya que en Argentina hay más de 1.800 centros de emisión. 

Que previo a la licencia nacional cada uno de ellos tenía requisitos, costos, sistemas de seguridad 

diferente, formatos y diseños. Que el nuevo sistema de licencias facilita la labor de los agentes de 

tránsito a la hora de realizar controles. Que a los efectos de implementar la licencia única de conducir 

en nuestra jurisdicción, es menester adecuar las disposiciones locales en materia de la expedición de la 

licencia nacional de conducir, con toda la legislación nacional. Que en Sesión Ordinaria del día 

28/03/2023 (Sesión Nº 02 – XXXIV Período de Sesiones), se trató el tema; Por ello; EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA ARTÍCULO 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ordenanza N° 4996, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “ADHIÉRASE la Municipalidad de la ciudad de General Roca a la 

Ley Nacional N.º 24.449 (TITULO III, CAPITULO II “LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR”), a 

la Ley Nacional Nº 26.363 (CAPÍTULO I Arts. 1 a 20 y CAPÍTULO II Arts. 21 a 26, inclusive), sus 

Decretos Reglamentarios Nº 779/95, N° 26/19, N° 1716/08 y sus modificaciones y reglamentaciones; 

Ley Provincial N.º 5263/17 y sus normas reglamentarias, con expresa reserva de jurisdicción, 

legislación, ejecución y control de las competencias que le corresponde constitucionalmente a la 

Municipalidad de General Roca y al sistema de Infracciones y Sanciones previsto en el Código de 

Tránsito vigente, Ordenanza N° 4845, modificada por Ordenanza N° 4950 y en las modificaciones y 

particularidades que se detallan en la presente ordenanza”.-ARTÍCULO 2º: Registrada bajo el número 

5010.- ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese, cumplido 

Archívese.-AUTORIA: Bloque del Frente de Todos, Concejala NATALI Giordanella, Concejal JUAN 

MERCADO. General Roca, 23 de Marzo de 2023.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 862(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 5010/2023, sancionada el 28 de 

marzo.  María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Mariana Soler, Secretaria de Gobierno. 

 
ORDENANZA DE FONDO Nº 5011  

JORNADA RECREATIVA “SALIR A JUGAR” 

General Roca, 28 de Marzo de 2023. VISTO: El Expediente Nº 11965-CD-22 (526791-PEM-22), la 

nota presentada por el consejo local de niñez y adolescencia de General Roca al Bloque del Frente de 

Todos, y; CONSIDERANDO: Que, el consejo “Niñxs Por Siempre” está conformado desde el año 

2020, en pleno aislamiento social preventivo y obligatorio por la pandemia mundial por COVID – 19.  

Que, en este marco se convoca a un consejo de niñxs que funcionó de manera virtual durante todo el 

2020. Como uno de los ejes que atravesó el proceso surge la demanda de “tener un día libre de tránsito 

para andar en bici con tranquilidad”, también la reivindicación de hacer “bicicleteadas “, como “la 



mejor salida recreativa”; Que, en Marzo de 2021, se realiza la primera Jornada llamada “Sábado para 

Salir a Jugar”, la misma se adhiere a las iniciativas del Laboratorio Internacional del Proyecto 

Ciudades de Niñas y Niños de Francesco Tonucci en conjunto con SENAF Nación y FAM, ya que 

cumple con las características del Programa denominado Salir a Jugar a nivel nacional; 

Que, además cuenta con la articulación entre el CONyA (Consejo Local de Niñez y Adolescencia) y el 

Municipio en las Direcciones de Tránsito, Deportes y Cultura con la participación del Programa 

Primeros Años de Senaf Nación; Que, durante el 2021 se estableció que la frecuencia de la Jornada 

Salir a Jugar será mensual, en circuitos rotativos de la ciudad. El tiempo de corte será de 2 hs. de 

duración, con posibilidades de extenderlo en horario a futuro; Que, durante el 2021 se realizaron 6 de 

estas jornadas en los meses de marzo, abril y mayo, agosto, octubre y noviembre. En el mes de Marzo 

de 2022, se retoman estas jornadas con la planificación anual de realizarlas una vez por mes, hasta la 

fecha ya se han realizado las ediciones correspondientes a los meses de Marzo, Abril, Mayo, Julio y 

Agosto. Que, las infancias elaboraron durante un encuentro llevado a cabo en el Concejo Deliberante 

un semáforo indicando en cada color las acciones a realizarse y tenerse en cuenta durante las jornadas 

recreativas que deberían ser obligatorias “en rojo”, por ej., que los autos no salgan cuando las calles 

están cortadas, el personal de tránsito llame la atención, en “amarillo” proponer diferentes juegos y 

actividades y en “verde” que se den bicicletas prestadas, más cañas de pescar y que se queden para 

siempre. Que, es necesario destacar que esta experiencia que fomenta el juego libre y la autonomía de 

circulación en la ciudad, cuenta con el respaldo de la Red Argentina del Proyecto Ciudades de Niños y 

Niñas del Pedagogo Francesco Tonucci, y la experiencia de esta ciudad ha servido como ejemplo para 

acompañar a otras ciudades a lanzar políticas públicas en la misma línea. Que en Sesión Ordinaria del 

día 28/03/2023 (Sesión Nº 02 – XXXIV Período de Sesiones), se trató el tema; Por ello: El 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA ARTÍCULO 1º: El poder ejecutivo municipal en conjunto con el 

Consejo Local de Niñez y Adolescencia, dispondrá un Calendario Anual con las fechas estipuladas 

para la realización de la jornada recreativa “Salir a Jugar” en diferentes puntos de la ciudad destinado a 

las infancias y adolescencias de nuestra localidad.-ARTÍCULO 2°: El poder ejecutivo municipal, a 

través del área competente, podrá organizar e intensificar distintas actividades para la realización de 

dicha jornada e invitar a la ciudadanía a participar de las mismas.-ARTÍCULO 3°: Registrada bajo el 

número 5011.- 

ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese, Cumplido 

Archívese.-AUTORIA: Bloque de Concejales del Frente de Todos, NICOLÁS PASCHETTA, 

VERÓNICA PANICERES, NATALI GIORDANELLA, JUAN MERCADO. General Roca, 02 de 

Noviembre de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 863(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 5011/2023, sancionada el 28 de 

marzo.  María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Diana Vázquez, Secretaria de Desarrollo Social. 

 

ORDENANZAS DE TRÁMITE 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 001/2023 TAXIS Y RADIO TAXIS-TARIFAS-

MODIFICACIÓN. General Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO:El expediente Nº 12012-CD-23, y 

las reiteradas reuniones llevadas adelante con la comisión, el acta acuerdo llevada adelante con las 

partes interesadas, la Ordenanza de Trámite N° 79/22, la Ordenanza N° 4541/08, la Ordenanza N° 

4941/21,y;CONSIDERANDO: Que los titulares y representantes de bases de los mismos solicitan un 

incremento en la actual tarifa del servicio citado precedentemente. Que hay incrementos de costos 

registrados en los diferentes rubros que inciden en la actividad. Que frente a la necesidad de realizar su 

correcta modificación, las reiteradas reuniones llevadas adelante con los involucrados y actores de las 

diferentes áreas. y lo determinado por la comisión encargada de llevar adelante su corrección. Que la 

tarifa actual del servicio no permite cubrir los costos propios de la actividad convirtiéndola en no 

sustentable en el tiempo. Que corresponde determinar nuevas tarifas que se adecuen a la realidad 

actual teniendo en cuenta los índices de precios disponibles y además la perspectiva económica de los 

usuarios. Que se ha mantenido reunión con los actores involucrados lográndose consenso en este 

sentido. Que la Comisión de Taxis comunica el acuerdo de incremento. Que en Sesión Ordinaria del 

día 28/03/2023 (Sesión Nº 02 – XXXIV Período de Sesiones), se trató el tema; Por ello; EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA Artículo 1°: Modificar el valor de la ficha para Taxis y Radio Taxis, 

establecida por Ordenanza N° 79/22, estableciéndose el valor de la ficha en la suma de $25,27 (Pesos 



veinticinco con veintisiete centavos) y en consecuencia los valores serán: Tarifa Diurna: Bajada de 

bandera (Diez Fichas) $252,70 (Pesos doscientos cincuenta y dos con setenta centavos).Recorrido cada 

100 metros $25,27 (Pesos veinticinco con veintisiete centavos).Espera cada treinta (30) segundos 

$25,27 (Pesos veinticinco con veintisiete centavos).-Artículo 2°: Modificar, a partir del 25 de Mayo de 

2023, el valor de la ficha en la suma de $30,33 (Pesos treinta con treinta y tres centavos) y en 

consecuencia los valores serán: Tarifa Diurna: Bajada de bandera (Diez Fichas) $303,30 (Pesos 

trescientos tres con treinta centavos). -Recorrido de 100 metros $30,33 (Pesos treinta con treinta y tres 

centavos).-Espera cada treinta (30) segundos $30,33 (Pesos treinta con treinta y tres centavos).- 

Artículo 3°: Modificar, a partir del 20 de Julio de 2023, el valor de la ficha en la suma de $36,39 

(Pesos treinta y seis con treinta y nueve centavos) y en consecuencia los valores serán: Tarifa Diurna: 

Bajada de bandera (Diez Fichas) $363,90 (Pesos trescientos sesenta y tres con noventa centavos). -

Recorrido cada 100 metros $36,39 (Pesos treinta y seis con treinta y nueve centavos).-Espera cada 

treinta (30) segundos $36,39 (Pesos treinta y seis con treinta y nueve centavos).-Artículo 4°: La 

presente ordenanza entrará en vigencia a partir de las 24 hs de su publicación en el Boletín Oficial.- 

Artículo 5º: Registrada bajo el número 001/2023.-Artículo 6°: Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Municipal, regístrese, publíquese y cumplido archívese.-RESOLUCIÓN Nº 864(29/03/23): 

Promulgar la Ordenanza Nº 001/2023, sancionada el 28 de marzo.  María Emilia Soria, Intendenta 

Municipal; Mariana Soler, Secretaria de Gobierno. ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 002/2023   

MARIN MARIA ROSA Y LAGOS SANDOVAL LEONARDO - ADJUDICACION  

PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 12004-CD-22 (521929-

PEM-2022), y; CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. 

MARIN, María Rosa, DNI Nº 13.175.377, y del Sr. LAGOS SANDOVAL, Leonardo, DNI 

92.372.630, para que se le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-1-B-684C-09 de Barrio 

Julio Corral;Que obran en el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede 

adjudicar en forma definitiva el inmueble a los peticionantes; Que atento a lo dispuesto por la 

normativa vigente para Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en 

los términos del Artículo 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria 

del día 28/03/2023, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCASANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA.Artículo 1°: Adjudicar a la Sra. MARIN, María Rosa, DNI Nº 

13.175.377, y al Sr. LAGOS SANDOVAL, Leonardo, DNI 92.372.630, la parcela Denominación 

Catastral 05-1-B-684C-09 de Barrio Julio Corral.-Artículo 2º: La presente transferencia se extiende 

como Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y 

Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: Los Adjudicatarios deberán suscribir 

dentro de los noventa (90) días corridos desde la fecha de promulgación de la presente, la 

documentación necesaria para la constitución y registro de los derechos transferidos. Artículo 4°: 

Registrada bajo el Número 002/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, 

Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 865(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 002/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 
ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 003/2023  

LINCOPI COLICOY ANA MARIA - ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo 

de 2023.VISTO: El Expediente N° 12003-CD-2022 (518894-PEM-2008), y; CONSIDERANDO: 
Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. LINCOPI COLICOY, Ana María, DNI 

93.040.718, para que se le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-6-D-202-23A de Barrio 

Nuevo;Que obran en el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede 

adjudicar en forma definitiva el inmueble a la peticionante ; Que atento a lo dispuesto por la normativa 

vigente para Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos 

del Artículo 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 

28/03/23, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA.Artículo 1º: Adjudicar a la Sra. LINCOPI COLICOY, Ana María, DNI 93.040.718, la 

parcela Denominación Catastral 05-6-D-202-23A de Barrio Nuevo.-Artículo 2º: La presente 

transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 

1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.- Artículo 3°: La 



Adjudicataria deberá suscribir dentro de los noventa (90) días corridos desde la fecha de vigencia de la 

presente, la documentación necesaria para la constitución y registro de los derechos transferidos. 

Artículo 4°: Registrada bajo el Número 003/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 866(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 003/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 004/2023  

MELO PANES NORA OLIMPIA Y VENEGAS VENEGAS TRANSITO - ADJUDICACION  

PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 12002-CD-22 (515683-

PEM-2022), y; CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. 

MELO PANES, Nora Olimpia, DNI Nº 94.719.414, y del Sr. VENEGAS VENEGAS, Tránsito, DNI 

94.719.403, para que se le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-6-D-128-19 de Barrio 

Nuevo;Que obran en el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede 

adjudicar en forma definitiva el inmueble a los peticionantes; Que atento a lo dispuesto por la 

normativa vigente para Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en 

los términos del Artículo 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria 

del día 28/03/2023, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA. Artículo 1°: Adjudicar a la Sra. MELO PANES, Nora Olimpia, DNI 

Nº 94.719.414, y al Sr. VENEGAS VENEGAS, Tránsito, DNI 94.719.403, la parcela Denominación 

Catastral 05-6-D-128-19 de Barrio Nuevo.-Artículo 2º: La presente transferencia se extiende como 

Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial 

de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.- Artículo 3°: Los Adjudicatarios deberán suscribir dentro de los 

noventa (90) días corridos desde la fecha de promulgación de la presente, la documentación necesaria 

para la constitución y registro de los derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 

004/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y 

cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 867(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 004/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 005/2023  

RIVERA GONZALEZ NANCY DEL PILAR Y SOSA MARCELO MARTIN - 

ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 

12001-CD-22 (515828-PEM-2018), y; CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, 

la solicitud de la Sra. RIVERA GONZALEZ, Nancy Pilar, DNI Nº 92.666.943, y del Sr. SOSA, 

Marcelo Martín, DNI 24.941.492, para que se le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-6-

D-213B-13 de Barrio Nuevo;Que obran en el Expediente del visto los informes y documentación por 

los que se puede adjudicar en forma definitiva el inmueble a los peticionantes; Que atento a lo 

dispuesto por la normativa vigente para Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio 

imperfecto en los términos del Artículo 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en 

Sesión Ordinaria del día 28/03/2023, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; 

Por ello: 
          EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA Artículo 1°: Adjudicar a la Sra. RIVERA GONZALEZ, Nancy Pilar, 

DNI Nº 92.666.943, y al Sr. SOSA, Marcelo Martín, DNI 24.941.492, la parcela Denominación 

Catastral 05-6-D-213B-13 de Barrio Nuevo.-Artículo 2º: La presente transferencia se extiende como 

Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial 

de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: Los Adjudicatarios deberán suscribir dentro de los 

noventa (90) días corridos desde la fecha de promulgación de la presente, la documentación necesaria 

para la constitución y registro de los derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 

005/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y 

cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 868(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 005/2023, sancionada el 28 de marzo.  



María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 006/2023  

OLEA JORGE MOISES – LIBERACIÓN RESTRICCIÓN AL DOMINIO. General Roca, 28 de 

Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 11999-CD-22 (525116-PEM-2022), y;CONSIDERANDO: 
Que obra en el expediente de referencia, la solicitud del Sr. OLEA, Jorge Moisés, DNI 16.110.970, 

para que se libere de la restricción al dominio a la parcela denominación catastral 05-6-D-212-18; 

Que la parcela se encuentra escriturada a favor del solicitante; De acuerdo a la Ordenanza de Tierras 

Fiscales Nº 3782, Título XI, Artículo 38, en el cual se expresa que mientras persista el carácter Menos 

Pleno o Imperfecto del Dominio extendido, queda prohibida la transmisión de la propiedad sin la 

autorización previa por escrito otorgada por el Concejo Deliberante Municipal; Que visto los 

antecedentes sobre la real ocupación de la parcela, se puede acceder a lo solicitado;Que en Sesión 

Ordinaria del día 28/03/2023, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA. Artículo 1°: Liberar de la restricción al dominio a la parcela 

denominación catastral 05-6-D-212-18, Titular Dominial el Sr. OLEA, Jorge Moisés, DNI 16.110.970.- 

Artículo 2º: Registrada bajo el número 006/2023.-Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Municipal, regístrese, publíquese y cumplido archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 869(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 006/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 007/2023  

GODOY ALICIA BEATRIZ Y MUÑOZ VEGA HERMINIO DEL CARMEN - 

ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 

11994-CD-22 (521930-PEM-2022), y;CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, la 

solicitud de la Sra. GODOY, Alicia Beatriz, DNI Nº 17.506.276, y del Sr. MUÑOZ VEGA, Herminio 

del Carmen, DNI 92.349.228, para que se le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-1-B-

683B-14 de Barrio Julio Corral;Que obran en el Expediente del visto los informes y documentación 

por los que se puede adjudicar en forma definitiva el inmueble a los peticionantes; Que atento a lo 

dispuesto por la normativa vigente para Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio 

imperfecto en los términos del Artículo 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; 
Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/2023, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el 

tema;Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA.Artículo 1°: Adjudicar a la Sra. GODOY, Alicia 

Beatriz, DNI Nº 17.506.276, y al Sr. MUÑOZ VEGA, Herminio del Carmen, DNI 92.349.228, la 

parcela Denominación Catastral 05-1-B-683B-14 de Barrio Julio Corral.-Artículo 2º: La presente 

transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 

1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: Los 

Adjudicatarios deberán suscribir dentro de los noventa (90) días corridos desde la fecha de 

promulgación de la presente, la documentación necesaria para la constitución y registro de los 

derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 007/2023.-Artículo 5°: Comuníquese 

al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 870(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 007/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 008/2023  

TORRES MIRTA GLADYS Y SOTO ALFREDO - ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 

28 de Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 11993-CD-22 (521927-PEM-2022), y; 
CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. TORRES, Mirta 

Gladys, DNI Nº 14.389.082, y del Sr. SOTO, Alfredo, DNI 12.262.781, para que se le adjudique la 

Parcela con denominación catastral 05-1-B-684C-05 de Barrio Julio Corral;Que obran en el 

Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede adjudicar en forma definitiva 

el inmueble a los peticionantes; Que atento a lo dispuesto por la normativa vigente para Tierras 

Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos del Artículo 1946, 

del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/2023, (Sesión N° 



02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA.Artículo 

1°: Adjudicar a la Sra. TORRES, Mirta Gladys, DNI Nº 14.389.082, y al Sr. SOTO, Alfredo, DNI 

12.262.781, la parcela Denominación Catastral 05-1-B-684C-05 de Barrio Julio Corral.-Artículo 2º: 

La presente transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el 

Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: 

Los Adjudicatarios deberán suscribir dentro de los noventa (90) días corridos desde la fecha de 

promulgación de la presente, la documentación necesaria para la constitución y registro de los 

derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 008/2023.-Artículo 5°: Comuníquese 

al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 871(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 008/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 009/2023  

RAMIREZ MARIA - ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 2023 
VISTO: El Expediente N° 11991-CD-2022 (522769-PEM-2003), y; CONSIDERANDO: 

Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. RAMÍREZ, María, DNI 93.916.345, 

para que se le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-1-B-648B-05 de Barrio Julio Corral; 

Que obran en el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede adjudicar en 

forma definitiva el inmueble a la peticionante; Que atento a lo dispuesto por la normativa vigente para 

Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos del Artículo 

1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/23, (Sesión 

N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA.Artículo 

1º: Adjudicar a la Sra. RAMÍREZ, María, DNI 93.916.345, la parcela Denominación Catastral 05-1-B-

648B-05 de Barrio Julio Corral.-Artículo 2º: La presente transferencia se extiende como Dominio 

Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial de la 

Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: La Adjudicataria deberá suscribir dentro de los noventa 

(90) días corridos desde la fecha de vigencia de la presente, la documentación necesaria para la 

constitución y registro de los derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 

009/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y 

cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 872(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 009/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 010/2023  

LEVIN VALENTINA Y CARBAJAL CLAUDIO ABEL - ADJUDICACION  PARCELA.General 

Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 11990-CD-22 (521924-PEM-2022), y; 
CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. LEVIN, Valentina, 

DNI Nº 10.393.607, y del Sr. CARBAJAL, Claudio Abel, DNI M8.665.041, para que se le adjudique 

la Parcela con denominación catastral 05-1-B-683B-11 de Barrio Julio Corral;Que obran en el 

Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede adjudicar en forma definitiva 

el inmueble a los peticionantes; Que atento a lo dispuesto por la normativa vigente para Tierras 

Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos del Artículo 1946, 

del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/2023, (Sesión N° 

02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA.Artículo 

1°: Adjudicar a la Sra. LEVIN, Valentina, DNI Nº 10.393.607, y al Sr. CARBAJAL, Claudio Abel, 

DNI M8.665.041, la parcela Denominación Catastral 05-1-B-683B-11 de Barrio Julio Corral.-Artículo 

2º: La presente transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el 

Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: 

Los Adjudicatarios deberán suscribir dentro de los noventa (90) días corridos desde la fecha de 

promulgación de la presente, la documentación necesaria para la constitución y registro de los 

derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 010/2023.-Artículo 5°: Comuníquese 

al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 



 

RESOLUCIÓN Nº 873(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 010/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 011/2023  

PERALTA VICTORINA LEONOR - ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo 

de 2023.VISTO: El Expediente N° 11988-CD-2022 (513920-PEM-1999), y; CONSIDERANDO: 
Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. PERALTA, Victorina Leonor, DNI 

23.648.742, para que se le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-6-D-202-06A de Barrio 

Nuevo;Que obran en el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede 

adjudicar en forma definitiva el inmueble a la peticionante; Que atento a lo dispuesto por la normativa 

vigente para Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos 

del Artículo 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 

28/03/23, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA.Artículo 1º: Adjudicar a la Sra. PERALTA, Victorina Leonor, DNI 23.648.742, la 

parcela Denominación Catastral 05-6-D-202-06A de Barrio Nuevo.-Artículo 2º: La presente 

transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 

1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: La 

Adjudicataria deberá suscribir dentro de los noventa (90) días corridos desde la fecha de vigencia de la 

presente, la documentación necesaria para la constitución y registro de los derechos transferidos.- 

Artículo 4°: Registrada bajo el Número 011/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 874(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 011/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 012/2023  

SÁNCHEZ ROSA MARGARITA - ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 

2023.VISTO:El Expediente N° 11987-CD-2022 (519510-PEM-2021), y; CONSIDERANDO: 
Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. SÁNCHEZ, Rosa Margarita, DNI 

13.367.730, para que se le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-6-D-213A-15 de Barrio 

Nuevo;Que obran en el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede 

adjudicar en forma definitiva el inmueble a la peticionante; Que atento a lo dispuesto por la normativa 

vigente para Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos 

del Artículo 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación;Que en Sesión Ordinaria del día 

28/03/23, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA.Artículo 1º: Adjudicar a la Sra. SÁNCHEZ, Rosa Margarita, DNI 13.367.730, la 

parcela Denominación Catastral 05-6-D-213A-15 de Barrio Nuevo.-Artículo 2º: La presente 

transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 

1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: La 

Adjudicataria deberá suscribir dentro de los noventa (90) días corridos desde la fecha de vigencia de la 

presente, la documentación necesaria para la constitución y registro de los derechos transferidos.- 

Artículo 4°: Registrada bajo el Número 012/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 875(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 012/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 013/2023  

LOPEZ ISABEL TERESA - ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 2023 
VISTO:El Expediente N° 11986-CD-2022 (521920-PEM-2022), y; CONSIDERANDO:Que obra en 

el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. LOPEZ, Isabel Teresa, DNI 17.793.953, para que se 

le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-1-B-684A-02 de Barrio Julio Corral;Que obran 

en el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede adjudicar en forma 

definitiva el inmueble a la peticionante; Que atento a lo dispuesto por la normativa vigente para Tierras 



Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos del Artículo 1946, 

del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/23, (Sesión N° 02 – 

XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZAArtículo 1º: 

Adjudicar a la Sra. LOPEZ, Isabel Teresa, DNI 17.793.953, la parcela Denominación Catastral 05-1-B-

684A-02 de Barrio Julio Corral.-Artículo 2º: La presente transferencia se extiende como Dominio 

Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial de la 

Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: La Adjudicataria deberá suscribir dentro de los noventa 

(90) días corridos desde la fecha de vigencia de la presente, la documentación necesaria para la 

constitución y registro de los derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 

013/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y 

cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 876(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 013/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 014/2023   

RETAMAL MARISA ELISABET - ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 

2023.VISTO:El Expediente N° 11985-CD-2022 (522226-PEM-2016), y; CONSIDERANDO:Que 

obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. RETAMAL, Marisa Elisabet, DNI 

17.371.946, para que se le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-1-B-648B-03 de Barrio 

Julio Corral; Que obran en el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede 

adjudicar en forma definitiva el inmueble a la peticionante; Que atento a lo dispuesto por la normativa 

vigente para Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos 

del Artículo 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 

28/03/23, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA.Artículo 1º: Adjudicar a la Sra. RETAMAL, Marisa Elisabet, DNI 17.371.946, la 

parcela Denominación Catastral 05-1-B-648B-03 de Barrio Julio Corral.-Artículo 2º: La presente 

transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 

1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: La 

Adjudicataria deberá suscribir dentro de los noventa (90) días corridos desde la fecha de vigencia de la 

presente, la documentación necesaria para la constitución y registro de los derechos transferidos.-

Artículo 4°: Registrada bajo el Número 014/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 877(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 014/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 015/2023   

MARTINEZ ADRIANA ISABEL Y GALLARDO CARLOS ENRIQUE - ADJUDICACION  

PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 11984-CD-22 (517085-

PEM-2004), y; CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. 

MARTINEZ, Adriana Isabel, DNI Nº 23.220.204, y del Sr. GALLARDO, Carlos Enrique, DNI 

16.638.405, para que se le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-1-U-866-16 de Barrio 

Paso Córdoba;Que obran en el Expediente del visto los informes y documentación por los que se 

puede adjudicar en forma definitiva el inmueble a los peticionantes; Que atento a lo dispuesto por la 

normativa vigente para Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en 

los términos del Artículo 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria 

del día 28/03/2023, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA.Artículo 1°: Adjudicar a la Sra. MARTINEZ, Adriana Isabel, DNI Nº 

23.220.204, y al Sr. GALLARDO, Carlos Enrique, DNI 16.638.405, la parcela Denominación 

Catastral 05-1-U-866-16 de Barrio Paso Córdoba.-Artículo 2º: La presente transferencia se extiende 

como Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y 

Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: Los Adjudicatarios deberán suscribir 



dentro de los noventa (90) días corridos desde la fecha de promulgación de la presente, la 

documentación necesaria para la constitución y registro de los derechos transferidos.- 

Artículo 4°: Registrada bajo el Número 015/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 878(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 015/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 
 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 016/2023   

ORREGO ELISA Y MORENO CALCUMIL JUAN - ADJUDICACION  PARCELA.General 

Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 11983-CD-22 (521928-PEM-2022), y; 
CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. ORREGO, Elisa, 

DNI Nº F4.592.094, y del Sr. MORENO CALCUMIL, Juan, DNI 93.406.134, para que se le adjudique 

la Parcela con denominación catastral 05-1-B-684B-12 de Barrio Julio Corral;Que obran en el 

Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede adjudicar en forma definitiva 

el inmueble a los peticionantes; Que atento a lo dispuesto por la normativa vigente para Tierras 

Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos del Artículo 1946, 

del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/2023, (Sesión N° 

02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello: 

          EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA.Artículo 1°: Adjudicar a la Sra. ORREGO, Elisa, DNI Nº F4.592.094, 

y del Sr. MORENO CALCUMIL, Juan, DNI 93.406.134, la parcela Denominación Catastral 05-1-B-

684B-12 de Barrio Julio Corral.-Artículo 2º: La presente transferencia se extiende como Dominio 

Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial de la 

Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: Los Adjudicatarios deberán suscribir dentro de los 

noventa (90) días corridos desde la fecha de promulgación de la presente, la documentación necesaria 

para la constitución y registro de los derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 

016/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y 

cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 879(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 016/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 
 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 017/2023   

SERRAO CLAUDIA ISABEL - ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 

2023.VISTO:El Expediente N° 11982-CD-2022 (521925-PEM-2022), y; CONSIDERANDO: 
Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. SERRAO, Claudia Isabel, DNI 

21.502.281, para que se le adjudique la Parcela con denominación catastral 05-1-B-648B-08 de Barrio 

Julio Corral;Que obran en el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede 

adjudicar en forma definitiva el inmueble a la peticionante; Que atento a lo dispuesto por la normativa 

vigente para Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos 

del Artículo 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 

28/03/23, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA.Artículo 1º: Adjudicar a la Sra. SERRAO, Claudia Isabel, DNI 21.502.281, la parcela 

Denominación Catastral 05-1-B-648B-08 de Barrio Julio Corral.-Artículo 2º: La presente 

transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 

1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: La 

Adjudicataria deberá suscribir dentro de los noventa (90) días corridos desde la fecha de vigencia de la 

presente, la documentación necesaria para la constitución y registro de los derechos transferidos.- 

Artículo 4°: Registrada bajo el Número 017/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 880(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 017/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 
 



 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 018/2023   

MARIN EVA ESTELA - ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 2023 
VISTO:El Expediente N° 11981-CD-2022 (522515-PEM-2002), y; CONSIDERANDO: Que obra en 

el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. MARIN, Eva Estela, DNI 18.389.062, para que se le 

adjudique la Parcela con denominación catastral 05-1-B-683B-20 de Barrio Julio Corral;Que obran en 

el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede adjudicar en forma 

definitiva el inmueble a la peticionante; Que atento a lo dispuesto por la normativa vigente para Tierras 

Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos del Artículo 1946, 

del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/23, (Sesión N° 02 – 

XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA.Artículo 1º: 

Adjudicar a la Sra. MARIN, Eva Estela, DNI 18.389.062, la parcela Denominación Catastral 05-1-B-

683B-20 de Barrio Julio Corral.-Artículo 2º: La presente transferencia se extiende como Dominio 

Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial de la 

Nación y la Ordenanza Nº 3782.- Artículo 3°: La Adjudicataria deberá suscribir dentro de los noventa 

(90) días corridos desde la fecha de vigencia de la presente, la documentación necesaria para la 

constitución y registro de los derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 

018/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y 

cumplido Archívese.- 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 881(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 018/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 
 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 019/2023   

RAMÍREZ FLORES LIDIA DEL CARMEN - ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 

de Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 11980-CD-2022 (516587-PEM-2022), y; 

CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. RAMÍREZ 

FLORES, Lidia del CARMEN, DNI 93.153.871, para que se le adjudique la Parcela con denominación 

catastral 05-6-D-119-07 de Barrio Nuevo;Que obran en el Expediente del visto los informes y 

documentación por los que se puede adjudicar en forma definitiva el inmueble a la peticionante; 
Que atento a lo dispuesto por la normativa vigente para Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión 

como dominio imperfecto en los términos del Artículo 1946, del Código Civil y Comercial de la 

Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/23, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se 

trató el tema; Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA 

          SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZAArtículo 1º: Adjudicar a la Sra. RAMÍREZ 

FLORES, Lidia del CARMEN, DNI 93.153.871, la parcela Denominación Catastral 05-6-D-119-07 de 

Barrio Nuevo.-Artículo 2º: La presente transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en 

función de lo dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la 

Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: La Adjudicataria deberá suscribir dentro de los noventa (90) días 

corridos desde la fecha de vigencia de la presente, la documentación necesaria para la constitución y 

registro de los derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 019/2023.-Artículo 5°: 

Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 882(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 019/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 
 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 020/2023   

PONCE ANGELICA LAURINA Y GALVAN JUAN CARLOS - ADJUDICACION  PARCELA 
General Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO: El Expediente N° 11979-CD-22 (522658-PEM-2004), y; 

CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. PONCE, Angélica 

Laurina, DNI Nº 22.117.825, y del Sr. GALVAN, Juan Carlos, DNI Nº 17.117.757, para que se le 

adjudique la Parcela con denominación catastral 05-1-U-908-29 de Barrio Paso Córdoba;Que obran en 

el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede adjudicar en forma 

definitiva el inmueble a los peticionantes; Que atento a lo dispuesto por la normativa vigente para 

Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos del Artículo 



1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/2023, (Sesión 

N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA.Artículo 

1°: Adjudicar a la Sra. PONCE, Angélica Laurina, DNI Nº 22.117.825, y del Sr. GALVAN, Juan 

Carlos, DNI Nº 17.117.757, la parcela Denominación Catastral 05-1-U-908-29 de Barrio Paso 

Córdoba.-Artículo 2º: La presente transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en función de 

lo dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 

3782.-Artículo 3°: Los Adjudicatarios deberán suscribir dentro de los noventa (90) días corridos desde 

la fecha de promulgación de la presente, la documentación necesaria para la constitución y registro de 

los derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 020/2023.-Artículo 5°: 

Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 883(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 020/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 
 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 021/2023   

CAULLAN FRANCISCO - ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 2023 
VISTO:El Expediente N° 11978-CD-22 (511579-PEM-2022), y; CONSIDERANDO:Que obra en el 

expediente de referencia, la solicitud del Sr. CAULLAN, Francisco, DNI Nº 92.290.474, para que se le 

adjudique la Parcela con denominación catastral 05-1-D-211-02 de Barrio Nuevo;Que obran en el 

Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede adjudicar en forma definitiva 

el inmueble al peticionante; Que atento a lo dispuesto por la normativa vigente para Tierras Fiscales, se 

debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos del Artículo 1946, del Código 

Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/23, (Sesión N° 02 – XXXIV 

Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE GENERAL ROCASANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA.Artículo 1°: Adjudicar al 

Sr. CAULLAN, Francisco, DNI Nº 92.290.474, la parcela Denominación Catastral 05-1-D-211-02 de 

Barrio Nuevo.-Artículo 2º: La presente transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en 

función de lo dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la 

Ordenanza Nº 3782.-Artículo 3°: El Adjudicatario deberá suscribir dentro de los noventa (90) días 

corridos desde la fecha de promulgación de la presente, la documentación necesaria para la 

constitución y registro de los derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 

021/2023.-Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y 

cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 884(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 021/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 
 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 022/2023   

LECITRA LUISA BEATRIZ Y MIRANDA RAUL BRAULIO - ADJUDICACION  PARCELA 
General Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 11977-CD-22 (523072-PEM-2014), y; 

CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, la solicitud de la Sra. LECITRA, Luisa 

Beatriz, DNI Nº 12.234.022, y del Sr. MIRANDA, Raúl Braulio, DNI 11.777.722, para que se le 

adjudique la Parcela con denominación catastral 05-1-B-684B-13 de Barrio Julio Corral;Que obran en 

el Expediente del visto los informes y documentación por los que se puede adjudicar en forma 

definitiva el inmueble a los peticionantes; Que atento a lo dispuesto por la normativa vigente para 

Tierras Fiscales, se debe instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos del Artículo 

1946, del Código Civil y Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/2023, (Sesión 

N° 02 – XXXIV Periodo de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA.Artículo 

1°: Adjudicar a la Sra. LECITRA, Luisa Beatriz, DNI Nº 12.234.022, y al Sr. MIRANDA, Raúl 

Braulio, DNI 11.777.722, la parcela Denominación Catastral 05-1-B-684B-13 de Barrio Julio Corral.- 

Artículo 2º: La presente transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en función de lo 

dispuesto por el Artículo Nº 1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 

3782.-Artículo 3°: Los Adjudicatarios deberán suscribir dentro de los noventa (90) días corridos desde 



la fecha de promulgación de la presente, la documentación necesaria para la constitución y registro de 

los derechos transferidos.-Artículo 4°: Registrada bajo el Número 022/2023.-Artículo 5°: 

Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 885(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 022/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 

 

ORDENANZA DE TRÁMITE Nº 023/2023   

FUENTEALBA VEGA VANESA SOLEDAD Y GUTIERREZ TOMAS ARIEL - 

ADJUDICACION  PARCELA.General Roca, 28 de Marzo de 2023.VISTO:El Expediente N° 

11970-CD-22 (521029-PEM-2022), y; CONSIDERANDO:Que obra en el expediente de referencia, 

la solicitud de la Sra. FUENTEALBA VEGA, Vanesa Soledad, DNI Nº 32.577.641, y del Sr. 

GUTIERREZ, Tomás Ariel, DNI 44.324.328, para que se le adjudique la Parcela con denominación 

catastral 05-1-D-281A-03 de Barrio Tiro Federal; Que mediante Ordenanza Nº 67 de fecha 06 de 

Marzo de 1985, se adjudicó la Parcela al Sr. FUENTEALBA, Arturo Benedicto; Que por cesión de 

Derechos, el Sr. FUENTEALBA, Arturo Benedicto y la Sra. VEGA ZAPATA, Edit Alicia, ceden los 

derechos por las mejoras ubicadas en la parcela  a la Sra. FUENTEALBA VEGA, Vanesa Soledad, 

DNI Nº 32.577.641, y al Sr. GUTIERREZ, Tomás Ariel, DNI 44.324.328;Que obran en el Expediente 

del visto los informes y documentación por los que se puede adjudicar en forma definitiva el inmueble 

a los peticionantes; Que atento a lo dispuesto por la normativa vigente para Tierras Fiscales, se debe 

instrumentar la cesión como dominio imperfecto en los términos del Artículo 1946, del Código Civil y 

Comercial de la Nación; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/2023, (Sesión N° 02 – XXXIV Periodo 

de Sesiones), se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZAArtículo 1°:  Derogar la 

Ordenanza Nº 67 de fecha 06 de Marzo de 1985.-Artículo 2º: Adjudicar a la Sra. Sra. FUENTEALBA 

VEGA, Vanesa Soledad, DNI Nº 32.577.641, y al Sr. GUTIERREZ, Tomás Ariel, DNI 44.324.328, la 

parcela Denominación Catastral 05-1-D-281A-03 de Barrio Tiro Federal.-Artículo 3º: La presente 

transferencia se extiende como Dominio Imperfecto en función de lo dispuesto por el Artículo Nº 

1946, del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ordenanza Nº 3782.-Artículo 4°: Los 

Adjudicatarios deberán suscribir dentro de los noventa (90) días corridos desde la fecha de 

promulgación de la presente, la documentación necesaria para la constitución y registro de los 

derechos transferidos.-Artículo 5°: Registrada bajo el Número 023/2023.-Artículo 6°: Comuníquese 

al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese y cumplido Archívese.- 
 

RESOLUCIÓN Nº 886(29/03/23): Promulgar la Ordenanza Nº 023/2023, sancionada el 28 de marzo.  

María Emilia Soria, Intendenta Municipal; Carla Colombo Secretaria de Obras Públicas 
 

RESOLUCIONES  

 
RESOLUCION Nº 001/2023  

CONCEJO DELIBERANTE – CRONOGRAMA DE SESIONES ORDINARIAS (XXXIII 

PERIODO) – AÑO 2023.General Roca, 28 de Marzo de 2023 

V I S T O:El expediente N° 12007-CD-23, y; C O N S I DE R A N D O:La dinámica de 

funcionamiento que ha dispuesto este cuerpo, torna necesario fijar el calendario de Sesiones Ordinarias 

correspondientes al XXXIV Período de Sesiones; Fijase el día y horario de sesión los días dispuestos 

en el presente calendario a las 10,00 hs., sin perjuicio de ello, la Comisión de Labor Parlamentaria al 

momento de conformar el respectivo Orden del Día puede modificar el día y el Horario preestablecido 

en la presente; Por otra parte, a los fines de incentivar a la participación de la Comunidad y de mayor 

conocimiento de la labor legislativa, se establece con tiempo y forma el presente calendario de 

Sesiones; Que en Sesión Ordinaria del día 28/03/23 (Sesión N° 02 – XXXIV Período de Sesiones 

Ordinarias) se trató el tema; Por ello:EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCION 
Artículo 1°: El Concejo Deliberante celebrará sus sesiones ordinarias, los días Martes que a 

continuación se detallan a las 10,00 horas, todas correspondientes al XXXIV Período de Sesiones 

Ordinarias. La Comisión de Labor Parlamentaria podrá modificar el día y el horario  de alguna Sesión 

de existir acuerdo mayoritario de sus representantes, al momento de realizar el respectivo Orden del 

Día.-  



SESIONES ORDINARIAS 

 
AÑO 2.022 SESION 

Nº 

DIA DE SESION HORARIO 

MARZO 01 MIÉRCOLES 01 10,30 Horas 

 02 MARTES 28 10,00 Horas 

ABRIL 03 MARTES 25 10,00 Horas 

MAYO 04 MARTES 23 10,00 Horas 

JUNIO 05 MARTES 13 10,00 Horas 

 06 MARTES 27 10,00 Horas 

AGOSTO 07 MARTES 22 10,00 Horas 

SETIEMBRE 08 MARTES 19 10,00 Horas 

OCTUBRE 09 MARTES 24 10,00 Horas 

NOVIEMBRE 10 MARTES 21 10,00 Horas 

DICIEMBRE 11 MARTES 19 10,00 Horas 

 

Artículo 2°: Registrada bajo el número 001/2023.- 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Publíquese, cumplido Archívese.- 

 

 

 

DECLARACIONES 

DECLARACION Nº 001/2023  

2º  MUNDIALITO INFANTIL FEMENINO DE CLUBES DE FUTBOL. General Roca, 28 de 

marzo de 2023.-VISTO:El Expediente Nº 12009-CD-22, la nota presentada por el Club Social y 

Deportivo General Roca, firmada por su presidente Gustavo López, y; CONSIDERANDO:Que, el 

mundialito infantil de clubes es la fiesta del fútbol en la Patagonia, el mismo se realiza en General 

Roca desde 1988.Que, en el año 2022 se llevó adelante la primera edición del mundialito femenino, 

contando con la participación de clubes de diferentes puntos de nuestra ciudad, de la provincia de Río 

Negro y de las provincias de Chubut, Neuquén y La Pampa. Que, desde esta gestión municipal se 

acompaña y acompañarán actividades en pos de generar cambios positivos para una mayor inclusión y 

participación de las mujeres en los diferentes sectores de nuestra sociedad. Que, este tipo de 

actividades representan una contribución significativa en pos de la igualdad de género. Que, niñas, 

jóvenes y mujeres de distintos puntos de la ciudad y de la región tengan la oportunidad de jugar, 

divertirse, compartir y aprender a través del deporte. Que, dicho certamen tiene como objetivo 

fundamental promover y difundir el fútbol femenino desde edades formativas, rompiendo los 

estereotipos que limitan la práctica deportiva de las mujeres y revalorizando el juego como un derecho 

de todas y todos. 

Que, esto impulsa el desarrollo deportivo, respetando las características de cada categoría y su etapa 

evolutiva, adecuando espacios, elementos de juego y reglas. Que, potenciar las virtudes que tiene el 

deporte como herramienta educativa, en un contexto de compañerismo e integración. Que, fomenta la 

participación de las mujeres en los distintos roles que implica la organización de un evento deportivo 

(arbitraje, organización, cuerpo técnico, capacitación, etc.).Que, este tipo de actividades genera un 

espacio de encuentro y de intercambio entre instituciones que contribuye a un trabajo colaborativo y al 

crecimiento en conjunto. Que en Sesión Ordinaria del día  28/03/2023, (Sesión N° 02 – XXXIV 

Período de Sesiones), se trató el tema; Por ello; EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN. Artículo 1°: Declarar 

de Interés de la Municipalidad de General Roca el 2º  MUNDIALITO INFANTIL FEMENINO DE 

CLUBES DE FUTBOL, a realizarse en la ciudad de General Roca desde el  seis al nueve de Abril del 

corriente año.-Artículo 2º: Registrada bajo el número 001/2023.-Artículo 3º: Comuníquese al Poder 

Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese, cumplido Archívese.- 

 

DECLARACION Nº 002/2023 

1º ENCUENTRO DE PASTORES EVANGÉLICOS DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
General Roca, 28 de marzo de 2023.V I S T O: El Expediente Nº 12010-CD-23 y la importancia del 

encuentro de Pastores Evangélicos de la Provincia de Río Negro a realizarse en nuestra ciudad, 

convocada por APIER, La Pastoral de la Provincia y La Asociación Consejo de Pastores de General 



Roca, y; C O N S I D E R A N D O : Que el mencionado encuentro es de importancia provincial para 

las Iglesias evangélicas y que participaran alrededor de 150 pastores. Que a su vez tiene como 

finalidad tratar las distintas problemáticas de las Iglesias. Que, en este sentido, también se discutirá la 

relación con los gobiernos municipales y provincial. Que será parte del encuentro, el debate de cómo 

abordar las diferentes problemáticas sociales, como la drogadicción, el de las personas en situación de 

calle y la falta de empleo.  Que será de fundamental importancia del debate buscar  los medios 

necesarios para aportar una solución a los mismos. Que en Sesión Ordinaria del día  28/03/2023, 

(Sesión N° 02 – XXXIV Período de Sesiones), se trató el tema; Por ello; EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN.Artículo 1°: Declarar de Interés  de la Municipalidad de General Roca el lº 

Encuentro de Pastores Evangélicos de la Provincia de Río Negro, a realizarse el día 25 de marzo de 

2023 en la Iglesia Shekina, con dirección en calle San Juan 3121 de nuestra ciudad. Artículo 2°: 

Registrada bajo el número 002/2023Artículo 3°: Comunicar al Poder Ejecutivo Municipal, Registrar, 

Publicar, cumplido archivar.- 

 

DECLARACION Nº 003/2023 

TORNEO DE RUGBY “4º ENCUENTRO DEL CORDERO PATAGÓNICO”  
General Roca, 28 de marzo de 2023.VISTO: El Expediente Nº 12011-CD-23 y la solicitud presentada 

por Luis Leguizamón, Presidente de la Agrupación Veteranos de Rugby de Río Negro, y; 

CONSIDERANDO: Que el TORNEO DE RUGBY “ENCUENTRO DEL CORDERO 

PATAGÓNICO” en su cuarta edición, tendrá lugar en la ciudad de General Roca, en el Roca Rugby 

Club, el día sábado 1 de abril de 2023.-Que la Agrupación de Veteranos de Rugby de Río Negro, 

“Verracos”, con personería jurídica Nº 1389/02, la cual tiene más de 25 años en funcionamiento, es la 

organizadora del evento.-Que la mencionada agrupación de rugby, representativa de la Provincia de 

Río Negro, ha obtenido la Copa de Oro en el último Encuentro Nacional de Veteranos de Rugby 

celebrado en la ciudad de San Luis durante el mes de noviembre de 2022.-Que concurrirán al evento 

referido agrupaciones de todo el país entre las que se encuentran Chupat (provincia de Chubut), 

Choroy (Bahía Blanca, Buenos Aires), Alacranes (Comodoro Rivadavia) y la participación especial de 

Argentina Legends.-Que Argentina Legends fue creado a mediados de la década del 90 por un grupo 

de ex jugadores del seleccionado argentino junto a referentes de varios clubes del país con el objeto de 

colaborar con la difusión del rugby y de los valores que lo caracterizan, y así consolidar el espíritu 

deportivo y el buen comportamiento sobre la base de la experiencia adquirida por los ex jugadores. 

Que a lo largo del año el equipo participa en una serie de partidos en diversas ciudades del interior, y 

anualmente a comienzos del mes de noviembre, interviene en el “World Rugby Classic”, el evento más 

importante organizado para mayores de 33 años y considerado el campeonato mundial de la categoría. 

Que la provincia de Río Negro y la ciudad de General Roca en particular estará representada por los 

Verracos, una agrupación que  nació en 1996 con la idea de crear un espacio para que los jugadores 

que habían terminado su “vida competitiva regular” (Plantel Superior de los Clubes), pudieran 

continuar disfrutando del deporte con otros jugadores pares de su edad, al tiempo que significaba “un 

anclaje” en los clubes pues muchos que terminaban esa “vida competitiva regular” se iban a realizar 

otras actividades. De esta manera, esta nueva oportunidad de “seguir despuntando el vicio” permitió 

tener gente ligada a los clubes, que paralelamente se fueron convirtiendo en entrenadores, árbitros, 

miembros de comisión directiva, contribuyendo así al círculo virtuoso del amateurismo.-Que los 

Verracos son una agrupación presente en la vida deportiva y social de la comunidad.- Que, dada la 

magnitud de este evento, es una excelente oportunidad para promover la actividad turística de la región 

y visibilizar el potencial productivo, natural, cultural y de esparcimiento que presenta la Ciudad dado 

que participarán aproximadamente 237 jugadores a lo que debe sumarse la asistencia de público de 

toda la región.-Que dentro de las políticas deportivas en nuestra ciudad se encuentra en etapa de 

ejecución las primeras canchas municipales de Rugby para el dictado de este deporte de manera 

comunitaria, libre y gratuita. Sumándose así un nuevo deporte a los que ya esta gestión municipal 

viene promoviendo en los distintos barrios de la ciudad como básquet, vóley, gimnasia artística, karate, 

fútbol, skate, canotaje entre otros.-Que, este Concejo Deliberante considera pertinente destacar este 

evento deportivo que convoca no sólo a deportistas de nuestra ciudad, sino también, de otras 

provincias del país poniendo en valor la ciudad como centro de grandes eventos deportivos-Que en 

Sesión Ordinaria del día  28/03/2023, (Sesión N° 02 – XXXIV Período de Sesiones), se trató el tema; 

Por ello: El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ROCA SANCIONA 

CON FUERZA DE DECLARACIÓN. Artículo 1°: Declarar de Interés de la Municipalidad de 



General Roca el TORNEO DE RUGBY “4º ENCUENTRO DEL CORDERO PATAGÓNICO”, 

que tendrá lugar en la ciudad de General Roca, en el Roca Rugby Club, el día 1 de abril de 2023.- 

Artículo 2°: Agradecer la visita a la ciudad de ARGENTINA LEGENDS en el marco de la cuarta 

edición de este torneo que tendrá como epicentro a General Roca.-Artículo 3°: Registrada bajo el 

número 003/2023.-Artículo 4°: Comunicar al Poder Ejecutivo Municipal, Registrar, Publicar, 

cumplido archivar.- 

 

DECLARACION Nº 004/2023   

1º ENCUENTRO PATAGÓNICO DE AGRICULTURA BIODINÁMICA Y AGROECOLOGÍA 
General Roca, 28 de marzo de 2023.VISTO: El Expediente Nº 12013-CD-23 y la solicitud presentada 

por Asociación para la Agricultura Biológico-dinámica en Argentina (AABDA)- Regional Patagonia 

Norte y; CONSIDERANDO: Que el 1º Encuentro Patagónico de Agricultura Biodinámica y 

Agroecología, tendrá lugar en la ciudad de General Roca, en el Colegio San Miguel, desde el viernes 

21 al domingo 23 de abril 2023.-Que en el encuentro participarán agricultores/as e  instituciones 

públicas y privadas de la Patagonia. Como así también el público en general.-Que la AABDA como 

Asociación, nace formalmente en el año 1998, pero su origen se ubica 13 años antes, cuando por 

primera vez se reunieron amigos de la Agricultura Biológico-dinámica para celebrar, lo que iba a ser el 

primer encuentro de Iniciativas Biodinámicas. Que, a partir de ese momento, año tras año se festeja en 

otoño el Encuentro Anual de Iniciativas del Cono Sur. Encuentros que duran varios días y sirven para 

el intercambio de experiencias, profundizar aspectos prácticos, teóricos y espirituales de la ABD, 

intercambiar semillas y actualizar noticias de las Regiones y otros países.-Que el objetivo de la 

Asociación es desarrollar y difundir los principios de la Agricultura Biológico-dinámica transmitida 

por el Dr. Rudolf Steiner, como así también, el desarrollo de iniciativas en el ámbito socio-cultural 

insertadas en el ámbito rural.-Que dicha Asociación está compuesta por miembros en su mayoría 

agricultores, pero también la integran otros profesionales, consumidores, simpatizantes y amigos de la 

Agricultura Biológico Dinámica, tanto argentinos, como personas de países vecinos.-Que este 

encuentro tiene entre sus objetivos principales, determinar necesidades de los agricultores y vislumbrar 

sus soluciones; integrar consumidores y agricultores a través de una agricultura que respete la tierra y 

sus habitantes. Como así también dar a conocer a la población la importancia de abastecerse de 

alimentos vitales para favorecer la salud integral.-Que este evento es organizado por AABDA Regional 

Patagonia Norte con sede en el Alto Valle de Río Negro y Neuquén, el INTA, la Universidad Nacional 

del Comahue y el Ministerio de Economía Argentina, Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca.-  

Que, dada la magnitud de este evento, es una excelente oportunidad para promover la actividad 

turística de la región y visibilizar el potencial productivo, natural, cultural y de esparcimiento que 

presenta la Ciudad.-Que en diciembre de 2022 se aprobó por unanimidad la ordenanza que regula el 

Sistema de Garantía Participativa de productoras y productores agroecológicos en la ciudad con el fin 

de garantizar la calidad de productos y procesos, a través de mecanismos en los que participan 

directamente las organizaciones de productores, las instituciones de apoyo y los consumidores. 

Que este Concejo Deliberante apoya las instancias de formación, las cuales permiten en esta ocasión a 

profesionales, consumidores, simpatizantes y amigos de la Agricultura Biológico Dinámica contar con 

espacios para el intercambio, análisis y discusión respectivos a sus áreas de investigación o interés. - 

Que en Sesión Ordinaria del día  28/03/2023, (Sesión N° 2 – XXXIV Período de Sesiones), se trató el 

tema; Por ello: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL 

ROCASANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN. Artículo 1°: Declarar de Interés de la 

Municipalidad de General Roca el “1º Encuentro Patagónico de Agricultura Biodinámica y 

Agroecología”, el cual tendrá lugar en la ciudad de General Roca, en el Colegio San Miguel, desde el 

día 21 al 23 de abril de 2023.- Artículo 2°: Registrada bajo el número 004/2023.-Artículo 3°: 

Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, Regístrese, Publíquese, cumplido archívese.-  

 

 


